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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Radicado No. 68001400-3020-2023-00245-00. 
 
El señor LUIS ALBERTO AFANADOR ADARME, formula acción de tutela en 
nombre propio en contra de la SECRETARIA DE MOVILIDAD DE 
BUCARAMANGA (DIRECCIÓN DE TRÁNSITO DE BUCARAMANGA D.T.B.). No 
obstante, el accionante allega como soporte de su petición un escrito que se 
encuentra dirigido a la SECRETARIA DE MOVILIDAD DE RIONEGRO STDER 
(SECRETARIA MUNICIPAL TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE RIONEGRO 
SANTANDER), y no a la entidad contra la cual impetró la acción. Así mismo, el 
petitum, según los hechos narrados, fue enviado el 13 de febrero de 2023, pero de 
los anexos se extracta fecha del 13 de marzo de 2023, y en idénticas condiciones 
está la captura de pantalla que confirma la remisión de la solicitud, por tanto, no 
existe congruencia entre lo elevado por el actor y lo adjuntado con la tutela.   
 
Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del Decreto 2591 de 
1991, se inadmitirá la acción de tutela, a fin que se aclare lo anteriormente descrito, 
en el sentido de indicar cuál es el escrito de petición por el cual interpone esta 
acción y aclare la fecha mediante la cual fue radicado y enviado el mismo, con los 
soportes respectivos, es decir, acuse de recibo o de radicación ya sea físico o 
electrónico, indique de manera concreta contra cuál entidad va dirigida la tutela, ello 
en el entendido que se anuncia una entidad diferente a la que se dirigió el petitum, 
e informe de manera precisa la dirección física y electrónica donde recibe 
notificaciones tanto el accionante como la accionada. 
 
Para efectos de lo descrito, debe ser escanear lo pertinente en archivo PDF, y 
remitirlo al correo electrónico de este juzgado 
j20cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual se le concederá un término de 
tres (3) días para que corrija la solicitud allegando lo aquí descrito. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Veinte Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO:  INADMITIR la presente acción de tutela instaurada por LUIS 

ALBERTO AFANADOR ADARME en contra de la SECRETARIA DE 
MOVILIDAD DE BUCARAMANGA (DIRECCIÓN DE TRÁNSITO DE 
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BUCARAMANGA D.T.B.), por lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 

 
SEGUNDO:  En consecuencia, concédasele un término de tres (3) días, para que 

subsane la solicitud. 
 
TERCERO:  Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al Despacho para proveer. 
 
CUARTO:  NOTIFICAR a las partes por el medio más expedito. 
 
Comuníquese y Cúmplase1,  
CYG// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 071 del 27 de ABRIL de 2023  
las 8:00 a.m. 
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